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Pase. 

Rcclamacion. 

(r78) 

sE·c ·uNDA 1UNTA 

del rnis1110 dia 24 de Noviembre. 

Reunidos los mismos Señores que en 
la Junta anterior , acordaron y decre­
taron por nuestro testin1onio lo siguiente. 

Se a~ordó que el promotor de la'. 
Provincia active la cobranza de los deu .. 
dores particulares, presentando nota de 
los insolventes. 

Se dió el pase de fu ero á un des­
pacho del Tribunal del Corregimiento de 
Vizcaya , dirigido á hacer saber á los 
interesados la providencia preinserta. 

La comision de 1-lacienda presentó 
el siguiente informe , sobre la solicitud 
de D. Pedro Iradier, que se acordó sir~ 
viese de decreto. . 

La comision de Hacienda ha retonoci4 

do el nzemorial de D. Pedro Iradier qua 
US. se sir'z,,ió pasarla para que le infor­
mase sobre la solicitud que comprende; 
y en s.u vista teniendo presente los ante­
cedentes , no puede nienos de rnanifestar 
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que los , 2 ~ 2 50 reales que reclama por 
resto del ilnporte de 1.'estnarios que su• 
pone haber hecho por órden del Gefe po· 
lítico y Diputacion provincial para la 
Compaiiía de Cazadores, debe postergar­
se mientras. · q.ue la Pro~vincia no se halle 
entera1nente · cubierta . de los adelantos que 
haya hecho segun lo tiene acordado, y es· 
perar . tambien al resultado del pleito 
que" tiene . pendiente en la Real Chanci_. 
llería de Valladolid, sobre este particular; 
y . /Qs perjuicios sufridos por semejante 
restableciniiento , que nunca podían sub~ 
sanarse con la cantidad que se ha reci ... 
bido. 

Tal es . el dictá;nen de la cornision , :¡, 
sobre todo resoh1crá la ~f unta general lo 
que mejor le parezca. Vitoria y No11iem­
bre 24 de 182 ::;.=Narciso Diaz de Otar.-. 
te.=Manuel Angel de Ibárrola.=l'vianuel 
de Satnaniego. . 

Se dió cuenta de un memorial de sisa. 

Manuel de Ansorena , rematante de las 
sisas de Ayala, en que exponiendo que 
las había tomado á su cargo~ . bajo la co~ 
dicion. de que á los Eclesiásticos se abo ... 
nase únicamente la refaccion· á razon .de 
media azumbre diaria por cada uno, y 
que_habiéndosele.s concedido posteriqrmeil' 
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:te _libertad ·:en todo su · cé.QsU:tno ; babia 
_experirpentado un perjuicio .-de ·dos 1 mil 
reales ; · pedia que se le abonasen,;· ó á lo , . 

. menos ·~e declarase del cargp de los· sulJ... 
·arrendatarios que reclamaban ~ de. él~:.esta 
., r-eooja, y enterada la , Provincia acordó 
·no haber lugar\ á semejante ·-abono. i:JlOD 

su · p~r.te , ·: pudiendo~ el . rerJ}ataate J, ptjo~; 
paJ.. cargarlo ·á iosvrsubalternQ.s:t. e1} ~ el' 1~a~ 
de experlméntatse .-. algun·:· .. perj.uicio .~. que 

. no se . hae,_e i creible , mientras~ ' no hay:a ;-~ 
tras ~ condiciones , especiales~j·~n · \el suba~~ 
riendo. · _, ... . .. i..1' ) ·1 • , · \ . • , J ·l. l ..:. "l· 

- ' 

?Jontcs. · - - ·Habiéndose .. dado. cu~ti. del siguien:t 
te informe de la COQlision.. · -~de Monees,. 
se .aoóroo:·1sir.we5e :de .. decr;e\&. --:· .~. : .· -

' ' • T . \" '. 
., ) . \. '. 

' . 
l • • 

• • I ~ ·~ _. • .) !~ ' \ 
" " ·"" • .,- r .,. , ... . 

L~~~6~~i~X~tl~~~~~~~·~ . ~nfiiia~:~~ 
reglamento yigente de Mo9~\~ ·iy-- ~P.Iari_. · 
tíos , th~ : ·aedicadoJ á ;:este nf.m]>Or.tanté ne .. 
góci0 i todost :sus 1des~elos«loo. el.1sáludabl~ 
.~1de .. ~-- conai.ti;lT) elJ~'1lteresaJlW pÓjetO derJa 
~~erv~cibn·= f.l :rnllyor aéJetaatamieni9 de 
este1 ramo;:¡~ivocio~~e1riqu.~~ coni t1lm~.-

_ yotf, ali~ioByomenótri g!:ilvám--en , p0sib~e;~de 
](isf <~ermandades~ ~ Il1<i -reco~oo~y Ji(Jesea 

.-:~ue. ·q.Uefkµ:, eriter.ai:nent"e dldas ~las fat?uP. 

'1 
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táqes del Señor Dipuradb general, · cdm{) 
Jue~ '"conser-v·ador de ·Montes·, quién con 
el: ,_ ztrlo~ n1aS! plausible . dict-0 las ptoviderll 
efas:: que. creyó :.oportúnas · á beneficio-.. de 
tán' Ütil - pen~amiente , r~ 'Y -des pues de .. bien 
clisé a ti da · la·_. sm a te da · ~ ·: · e rée ; deber · . ·haceit 
pr~sente" qüe· sin ·perjÚicio alguno ·det~Jas' 
a~ribuciones , referidas 1 ide ·slli :Sefioría.·: bo-; 
mol" tal /Juez · tonservador; ·puede detetrrli~: 
tla~~~·-qüe ~· los j,procucadóres ~ PróvftOcial~s· . . . . . 
~uedeti-: -encargados ' r;bajo " de =la "tehiune~· 
~ciorí : ·m0deráda dei :die.z real~s pé1.r í diá 
de ooopaciort: de :. visítlar-·'. · los- Montéssl;de' 
stl re~pectiva ·compretisióri tódes~· lost al1ósy 
debiendo '.dar · parte' 'de las contrav~tñ·~i~' 
Ae§'1·:t¡ue notaren en: hi-s cortas.; .y planta• 
~iones ·~ "GU~f' .ademas~- se·;. enctt"~tle : í.f€sfre4 : 

aha:rnente '..á ·tos Ayuntamient6s. ielen ~c0n · 
toda·, diligencia sobre ·tos ·abusos que l.; 'JSé~ 

11otaren , debiendo denunciarlos co1r ~~ 
de u lar cuidado , encargándose. · á-; ut\os . y 
a: .ótros.- la mas extricta respoosabilidad,y: 
qoe si en· medio ~ dé estas ·precaUGWñes· 
advirtiere· el Señor Diputado .. ..Juez·-1con-.. 
servador alguna omision, pueda emplear· 
Ios rdemas medios que estimase · cooéii.J .... ~ 
centes para conseguir todas· .. .Jás ventajas 
á ·que ·. conspiran los regl_átnentos .! ·.a.nte­
rlóres.;, , valiéndose .de· .. fas perse>nas !·,de su 
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playor agrado para las comisiones , que 
juzgue necesarias, y quedándole entera· 
mente salvo el derecho de proceder ju~ 
~icialmen te con arreglo á las leyes y a~ 
cuerdos aprobados . en cualquiera caso 
de contravencion que lo merezca. Con 
e~tas medidas entiende la comision que 
podrá atenderse suficientemente á la con ... 
servacion y fomento de Montes y Plan .. 
tíos, y que su adopcion será del mayor· 
agrado y satisfaccion de las hermanda-, 
des , ·y del Señor Diputado general que 
ha aspirado y aspira .jUstísimamente por el. 
mas laudable impulso del zelo que le 
distingue y tiene acreditado, y de este mo .. 
do hallándose todos contentos con estas 
determinaciqnes se encontrará en · esta.. 
mis¡na circunstancia la mejor disposicion. 
para su puntual cumplimiento y conse­
cucion del fin por que todos anhelan, 
quedan con esto suprimidas las plazas. 
de Visitadores , y en todo su vigor las 
dernas disposiciones de las leyes y regla· 
mentas con .que se ha· regido la Provin- . 
cia. Vitoria y Noviembre 2 3 de 182 5. 
=Gregario Ladran de Guevara.-Santia· 
go de las 1-Ieras.=Manuel Angel de 1-
bárrola.=Ramon Dionisia de Gorbea.= 
:Sartolon1é de Iturrate.=Tomas Ruiz de 
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Aguirre.=Joaquin Perez de Legardon.::! 
Francisco Ceferino de Samaniego.=Faus~ 
tino Alonso.=Ran1on de Basabe. 

Al mismo tiempo se acordó que 
ruando .el Señor Diputado general tu~ 
viese por conveniente non1brar en uso 
de las facultades que le con1 peten como 
Juez conservador, y se le reservan en el 
informe , a lguná persona determinada de 
su particular satisfaccion para el reconcr 
cimiento de los Montes en un caso extra~ 
ordinario sea con el salario de veinte rs. 
por dia de ocupacion, que se satisfarán 
por la Tesorería general , siendo en ló 
demas del cargo dl! las hermandades el 
pago á los Procuradores de lo que les 
queda reconocido por sus visitas ; y de-­
seandó fa. Provincia conciliar este nego• 
Giado con el mayor béneficio posibie de 
S\IS habitantes, salvando siempre el im .. 
portante objeto de la conservacion de 
Montes y Plantíos , encargó á la misrna 
comision , que para el . dia de tnanana 
propusiese la instruccion que la parecie­
se mas adecuada para este fin, quedart-­
do en lo demas la Provincia reconocida 
al zelo con que los Visitadores han de .... · 
setnpeñado su ministerio, á quienes por 
lo mismo no puede perjudicar esta lnnC>4 



Arbitrios, 
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yacion adoptada por sola - mira~ de. ~~' 

I ,. , · yor econom1a. i , . -, · 

La comision de arbitrios suprimibleS 
por falta de la · correspondiente. ·: aproba~ 
cion superior , presentó · el siguiente · in~ 
forme. ; - · ,"" 

SEÑOR. · 1 

"' '· 
r 

La comision ha examinado deteni~~~· 
mente la solicitud introducida por el b~ 
nemérito Comisario por Ciudad 1 y Villas1 

D. Casimiro Saenz de San Pedro , ent 
razon de que la inovediente Ciudad det 
Vitoria cese en .las exacciones .:de las va-.· 
luntarias recargas :de los; arbitrios que á· 
su antojo cobra · y trata · de exigir con-: 
tra las sábias y fuertes disposiciones ·de· 
esta Provincia , y en punto tambien · á 
que ·se le provea del correspondiente tes:. 
ti mon'io para el us'o de su · derecho, y 
dice que halla por muy conforme la 
pretension 'del indicado Señor San Pedro, 
y respecto á que debe la Provincia fa- , 
cuitar un comisionado que . especial y 
únicamente se dedique : en la Córte en 
la promocion , seguimiento y ultimacion. 
de este importante negocio , y que el 
Caballero Teniente Diputado general de­
be aplicar sus miras . eri .objetos, .de ma.., 
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yor intetes de lá propia corporaciort qtitt 
necesariamente le han de imposibilitar erl 
la evasion del asunto que se Cúntrovier-4 
te, y sin que sea el ánimo de ofenderle 
en cosa alguna , debe cometerse el de 
que . se trata á · dicho Señor. San Pedro;· 
para que exclusivamente, y disueltas que 
sean las presentes J u11tas ; ganando h~ 
ras y sin consideracion alguna , trate de 
arr.ibar á la Córte para promove_t, y hau 
cer _ 1que. se .. orille . con la posible breve_. 
dad el '. mencionado expediente, tenida 
consideracion á que llama una de · las 
principales atenciones de esta misma, Pt<>-' 
vincia, y á que de no resolverse asf,'se 
profongará · estie· encantado negociado· mu ... 
chas siglos ; . como lo a peteceri y tratan 
cle- sosterier á todo trance los .. r€presert~ 
t-antes. de dicha Ciudad; Asi- lo siente la 
comision , y sobre todo la Provincia con: 
su ~uperior ilustracion dictará : la proviw 
dencia que contemple mas conforme. V~ 
toria· Noviembre 23 de i825.~Ramon 
Díonisio de Gorbea.:=Manuel Angel de 
Ibárrola.=Ba rtolomé de Itu rrate.::::Mi ... 
guel ::Ruiz.=Santiago de las Heras, · · 
. J Discutido este asunto .. extensamehtei 
se ~ · auordó dar _ y dió poder · ·especial á 
D~-- Marcial _ N azar , · Agente · en GStte ~de 
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~sta Provincia , para que ebtable y siga­
en el Real y Supremo C0nsejo de Cas­
tilla , el recurso judicial mas conveniente 
para que la Ciudad de Vitoria cese en· 
1a cobranza de los arbitrios del vino y . 
de mas artículos recargados que exige sin 
facultad Real. 

El Setior Procun~dor general de Vi-­
toria pidió que se le proveyese de testi­
monio de la anterior resolucion con los 
insertos que señalare en lo demas que se, 
ha ·tratado sobre el particular, y se acor-· 
dó se le diese , como tambien al Señor. 
Procurador de Laguardia, . y á otro cual-· 
quiera que lo pidiese. 

Al mismo tiempo satisfecha: la Pro-. 
vincia de los muchos servicios, y de la. 
exactitud y zelo del Señor Teniente Di­
pmtado general, le encargó éspecialmen-· 
te y dió comision para que estuvies_e en 
la Córte ·á la mira de este negoc~a, y . 
lo activase como acostumbra. · 

Teniendo en consideracion la expo­
sicion del Señor Procurador Provincial 
de San Millan , dispuso la Provinciá que 
se oficie á la ViUa de Salvatiera ; á · la de 
Zalq uendo y á las Hermandades de to­
da la Provincia , para que cesen en los 
impuestos que estuviesen .exigiendo s1,u 
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facultad Real, dando á la Djputaéiór1 gb 
neral razon exacta y circunstanciada de 
los que cobran con ella, para · determi.., 
liar con su vista . lo conveniente-, en el 
~rmino del corriente año. 

En · este estado el Señor Procurador 
general de la Hermandad de Salvatier..­
ra hizo presente, que llevándose á efec· 
to el decreto antecedente, quedaba ex~­
puesta la comunidad que_ . representa á: 
repetidas· reclamaciones de sus : acreed o-. 
fes, sobre ·la cobranza de los créditos 
q:ue tiene contra sí , por lo que pedia. 
se le ·áutorizase para que pudiese · ~echar: 

\in reparto vecinal por clases con este 
ebjeto por cabañas mayores y .mei;iores .. 
segun él Cuaderno Alaves, sin . que la 
primera pueda agravarse mas que en tre~ 
tantos, , respecto de la última, .tomando. 
por base de proporcion el reparto. de 
hermandad ; y en ·su vista acordó l~ J un­
ta . general dar comision á la Diputacion 
para que: oyendo á .aquella _, . y tomando 
los informes de su agrado , resuelva lo 
que crea inas conveniente , y dé parte 
á Ja Junta genetal en. Ja primera que 
se congregue. 
<::-:-. El Señor Procurador ~netal de Bal,.... 

. det1Jbia Jlamó la ·-atencion . oe ijl . ~r-0vil) .. 



( 188) 
cia háéia> \el . abuso . de la Hermandad d~ . . 
~rciniega ', en la· cobranza de dos. reales 
vellon por cada: yunta' de bueyes que en­
tran · en · la feria , sobre lo :que. se trató 
en las Juntas generales :últimás ! de M.ayo; 
y el Señor Diputado general . dió parte 
eon este motivo de los pasos que .se ha· 
bian dado sobre· el . particular,. ·. manifes.-' 
tanda que Arciniega no hace esta exac~ 
éion con . f acuitad; · Real,' sino á título· de 
precio de los pastos de su distrito; con 
cu ya ·vista se acordó . que se : le ·.oficie pa"""' 
ra que solo exija el pasto del ·ganado qti~· 
lo disfruta , y no del que entPa. y · sale: 
de la jurisdiccion ·sin aprovecharse .de · él, 
con que ·se entienda sin · ser visto (quepa .. , 
ra esto se la concede otra facultad ma~ 
que la que tenga , ni que se viole ·en co-:-1 . 
sa alguna -el ; título de :la concesion de 
fe ria. · · ~ .. · , · 

Unh·crsidad de · La .'comisiori ·.nombrada. paf.a informar 
Oña tl!~ sobre la sólicitud · de la : U nivetsidad . de· 

Oñate, lo verificó en los term~.pos· s~guien~· 
tes. 1 · : . l , . 

' . . i / 
., •• ¡_ .. 

' r ~ . 
~ . \ .. ~ J ; .~ ~ ,,./. j : ' e. SEÑOR 

La · Coinision ·· encargada- -de . informa~ 
sobre, la -solicitud ·del · Colegio ~·-.Universi-
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dad de Oñate , reducida á que Sóbre íos 
ócho mil .:reales con ·que anteriormente 
ha contribuido para la dotacion · de sus 
Cátedras ,.se aumente otra igual cantidad 
con :que pueda establecerse, ·bajó · de . la . 
nueva planta ·que pres.cribe el plan litera~ 
rio de -estudios ' y arteglo general de u.;¡, 
niversidades del Reino aprobado por S~ 
IVI. ·en su Real ·Cédula de 24 de Mar.J 
!o últi~o, -se .ha visto para proponer su 
dictámen . en el conflicto de . tener r que 
luchar entre la estrechez de for1dos de -ia 
Provincia; y · 1as importantísimas venta-4 
jas de tener á sus inmediaciones ·· un ~ es~ 
tablecimiento literario ·en que· pueda prÜ4. 
porcíonar á ·su juventud , · la~ útil : Y. aun 
necciaria enseñanza que se la prepara en 
el nuevo plan. Está . bien penet1•ada de ia· 
mayor economía con que puede aten~ 
derse en esta Universidad á la importan: 
te educacion del pais ; ' y: de la . mayor vi ... 
gilancia -que ·-pueden egercitar en ella sus 
Padres é interesados sobre los jóvenes · á 
_quienes dediquen ·á las recomendable~ , 1· ,. ) 

carreras de los diferentes estudios qué ·se 
ofrecen en el nuevo arreglo, y desea~ ..... 
do ~~onciliar las atenciones debidas . á r ~te 
objeto con las gravísimas obligacio'nes que 
gravitan sobre la Tesorería de la Provin .. 
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~ia, crée la comision que podría ofre· 
cerse á la u :niversidad de Oñate ocho 
tnil reales mas sobre la dotacion ante· 
riotmente reconocida, dando Ja comision 
oportuna al Señor f)iputado general pa~ 
ra ·que partidpe al Rector y Claustro el 
ánimo y disposicion de la Provincia, que 
$e entenderá con calidad de que las otras 
dos exentas no cesen en el cumplirnien· 
to de sus obligaciones de igual suma, ó 
no concurra otra causa que la Provin­
cia estime fundada y conveniente á sus 
naturales. Esto es lo que ha parecido á 
la con1ision proponer , sometiendo siem .. 
pre á Ja Provioc;ia la mas a~ertada y 
conveniente resolucion. Vitoria Noviembre 
i 3 de 1 8 2 5.:=Ramon Dionisio de Gor-r 
bea.=N ar:ciso Diaz de Ola rte. 

En su virtud se acordó sirviese de 
decreto, d~ndo comision al Señor· Dípu-­
ta~o gener<;Il para que lo lleve á efecto, 
b.aJo de las instrucciones que se le tienen 
~orn unicadas. 

Se acordó sirvie~ de decreoo · ·el in­
forme dado por el Procurador general 
de Irufia , sobre las ordenanzas ·de la 
Villa de Oquina, que se niandó insertar. 
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B n cumplimiento de lo que se mé en~ 
cargó en Ja ]unta general de ayer , hd 
reconocido el Libro de ordenanzas de la 
f/'t/la de· Oquina ; y con su vista despues. 
de haber oido á los Consultores, debo ha­
c_er presente , que en él no se encuentra 
mas que una copia si¡¡zple de otrás que. 
s_e dice haber regido en el mismo pueblo, 
desde tiempos tnas antiguos , sin testi .. 
nwnio fort1zaJ, y ademas . se notan eri mu-­
c.h.,os capítulos enmiendas , testaduras y 

·entrerrenglonaduras sin salvarse, y pres .. 
cindiendo de esto se advierten algunas_ 
disposiciones que están en oposicion con 
/.o que se prescr:ibe por derecho y por. 
diferentes acuerdos de P~ovincia, hallán.., 
dose adr:mas de lo que forma el cuerpo 
de las tales ordenanzas; ri1arias determi­
naciones particulares del Concejo, q11e tam-
poco están en armonía c1Jn lo prescript<J 
por . /a¡ leyes. Seria demas}adamente pr(}. 
lijo entrar en la enumeracion de todas es· 
tas .disonancias , y creo que será bastan~ 

· t~ citar. algunas de ellas para que la Prcr. 
'fJ.incta fornie idea de la pro·videncia que 
CfJ.fl·"[Jiet.~e · t01rJar en el asunto. Hay por e­
g,emplo exacciones en vino para refrescos 
de.J C~nccjo., q~ s~ hacen á l()s que se 
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presentan á tomar vecindad : hay esta- · 
blecidas penas efi. este mismo artículo por 
diferentes infracciones·;· y ··uno" y -' otro, es · 
contrario á las leyes generales · del. Reino~ 
y á lo dispuesto por Íl1 . Provincia ,en va.& 
rios acuerdos y señaladarnente· en· la se~ 
g·unda 1unta genera/ .. de cinco de lllayo 
rJe mil ochocien_tos diez y siete , ·y en la 
prirnera de · 'Veinte y dos de Novie1nbre 
de niil ochocientos diez y ocho. Se .encuen-
tra ta1nbien deterrninado en . e/1 último ca .. 
pítulo del Libro· referido, con fecha de 
veinte y ocho de -1'loi1ien1bre de nzil ocho­
cientos diez y ocho , · que para haber de 
conceder la vecindad , ademas· de la cali­
dad de ·f\loble ~ haya de tener. ·. el preten­
diente casa abierta , yunta de bueyes , y 
qu_e haya de sembrar cada año seis fane­
gas de triio. Todo . esto . está en rnala con .. 
forn1idad . con .Ja\ proteccion que · se .merece 
el establecimiento de · nue'vos · pobladores_ 
en los pueblos' y son condicion~s que se. 
separan de los reglanientos y ·providen­
cias .de buen gobierno; adoptadas por pun­
to ·.general en la ·rnateria, " y en las que 
se iit:n détálladas \las · útiles. y saludables 
preca11ciones cóntra · las gentes de ~ n1al vt­
'L'Ír . .].Jor todo lo · cual opino que . la . Pro­
'J..iincia puede deterniinar que se . haga en .. 
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tender á la Villa de Oquina reforme sus 
ordenanzas; segregando de ellas todos los 
capítulos que adolezcan de los efectos indi• 
cados -, Y. ·/imitán_dolas al establecirniento 
de aquellos que no e sten en . . oposicion 
con las leyes generales del Reino, ni con 
los átuerdos de Provincia, remit~éndo!as 
despues de fonnadas á la con7..'enientB· . a~ 

, probacion ,- sin que entretanto ·se cornpeld 
á pasar por ellas á los vecinos que ;las 
reclamaren , siendo 'esto tanto mas con~ 
forme~ , ·cuanto no tienen la confir111acion 
(iel Real ·Y Supren10 Consejo de Castilla 
(fJ ,PUJl;O '; caso . sabria la · Provincia res pe~ 
tarta y proteger su cumplimiento sin per:. 
juicio -~de ·/os recursos . oportunos, respecto 
de aquellas que por e./ transcurso del iiem-:;, 
po. no. -pudiesen ya contribuir al bien es.!.: 
tar de la poblacion ; llevándose á efect<J 
el" acuerdo· del dia de ayer, con respecto 
á la concesidn de vecindad á AtanaszQ 
Antonio de A·verásturi~ Vitoria y Noviém.:. 
bre 24 de 182 5::r::.Francisco Ceferino ·ád 
Sarnaniego. . 

Se mandó pasar al Asesor i.iha soli; caüsa~ 
citud de Pablo de Lezarri ; en represen'T 
tacion del Excmo. Señor Duque de Hi• 
jar , reclamando el pago de las Aleaba.¡ 
las de la Villa de Lábastida. · f 
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Se leyó el siguiente informe de la co,. 

mision , relativo al fomento de la Han .. 
ta ancha en los carruages , á beneficio 
de los caminos Reales , que se mandó 
sirviese de decreto. 

SENO R. 

La comision encargada para proponer 
á US. el medio que puede adoptarse pa ... 
ra el,itar los 1nuchos perjuicios que ex~ 
perhnenta en sus caminos Reales con el. 
tránsito de los carros de llanta estrecha, 
sin i11con1odar enteramente á sus dueños, 
lo hace en esta forma. 

Que en el resto del presente .aflo j 
en el siguiente de veinte y seis sigan 
-sin rnas pago que el que hacen en las 
cadenas ó peages actualmente. 

Que en los de veinte y .siete y .vein-.. 
te y ocho satisfagan en cada cadena una 
tercera parte n2as. que lo qué contienen 
los aranceles que rigen en el ·dia; y si 
en algun peage no puede componerse bien 
el aunzento que se hace , se aplicará á 
beneficio de este el 1naravedi y otro cual-.. 

· quiera pequeño quebrado. 
Que si la Proi,incia conoce que la me­

dida dispuesta no es suficiente para con .. 

., 
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tegúit 'el buen efecto á que se ha pro.:-
puesto , t01nará la que crea convenient~ 
pata et año de rveinte y nueve y sJ;.. 
·guiente. _ 
.. Tal es el parecer de la comision, sal-
4!Jo la superior resolucion de la · Provin~ 
ria. Vitoria 2 3 de Novietnbre de , i 8 2 5. 

En seguida los Señores Procurado .. 
res . de Iruña , Ariñez ; Bada yot y Bar .. 
rundia presentaron la · exposicion que si-1. 
gue, : sií1 embargo de la cuai se . mandó 
estár á lo acordado, habiendo estos Üld4 
mós protestado no les parase perjuicio. 

. . 

Los Procuradores representantes de las 
Hermandades de !ruña ; Ariñez; Bada1 
yoz y Barrundia, ql1e abajo firman, no 
cumplirían con el deber de n1irar por 
el mayor bien de sus comunidades, y 
aun por el general de la Provincia; si 
no hiciesen presente que . las novedades 
que se propone contra la llanta estrecha 
de los carros , son ruinosas en general á 
los labradores que es Iá clase mas nu­
merosa , mas útil , mas contribuyente y 
mas digna de proteccion. Hace muchos 
a·ños que se ha tratado de fomentar la 
llanta ancha en la carretería de- la Pro~ 
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vincia ~- y aun se· la ha benehciado eit 
las cadenas , recargando á' la estrecha con 
un tercio mas como suc~de y. se está 
observando señaladamente en la .de Ari· 
ñez. ,Este solo estímulo sería bastante pa~ 
ra decidir á: los labradores al estableci­
tpiento de la llanta ancha , y efe<;tiva .... 
mente han tomado y van tomando mu· 
chos el partido de ponerla en sus , carros 
en aquellos pueblos ó parages donde al~ 
gun otro inconv~niente superior no lo 
impida. 
· . .Los exponentes no reprueban sino, 
antes bien aplauden que en la Provincia 
se dé impulso á los mejoramientos úti:-e 
les ·por:,- m~didas · suaves : Y' llevadétas; pe:­
ro en toda ref o.rma es indispensable , ha~ 
cer com p~racion de bienes y males si 
se ·q4iere el acierto; y de.l deten_i(niento~ 
zelo é ilustracion de la . Provincia espe .. 
ran los expqnentes que al determinar s<>. 
bre la suerte- y recargos diversos de las 
Jlantas, al mismo tiempo que se· fije la 
consideracion en lo qQe la ancha favore· 
ce á -los caminos, se piense tambien en 
los beneficios que la e.strecha proporcio· . 
na á la agric~ltura, comparando seria· 
mente los unos ., con los. otros, y no per­
dien_do . de vista aquellas .. herm~ndades qut: 
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por la calidad especiltl de su terreno, no 
~rmiten ~in gravísin1os riesg0s y difi~uf .. 
t(lde~ otra· llanta que la que les ha veni-­
dq: fecomendada por la experiencia de 
1n u ch os · siglos. . . · _ 

.. : ~ . Los ~xponentes conocen por .sí mis~ 
· mo_s y pqr lo que tienen visto en. todos 
~s convecinos , que . en · sus herrnanda~ 
~~ )10 pº~-9.e . ser~~rse la agr~cultura con 
carros de: )l~n.ta - ~n,c;ha; n!__en_tsu ~err~no 
la~raptjo ~i , pi en ~. lo _mqn tÚQ5~~ En. todos-. 
lp~1 ~o~~-e~ ;~e Badaya 1 en los de .Ariñez 
y r Upafrµppja :, e~~- ,los términos rivaz~ 
sps ~--~º Jos· sjtios ; _ ·~ pam-inps~_. '._ penpientes 
IP. )_laqta :. l;ln'Cha se :..: Pr~cip~t~ . ~on mucha 
n1as facilidad , y al contrario la ~strecha 
~- ~ostiene · y ·caqliQª ~in . ~t~. p€lign:>. .Asi 
~ -:_q~e ~ualquiera __ que sea ~a medidá que 
~ adopte respecto ; de ellas ;· no . pueden 
a~uellos _lab_ra_dore~ ; vªriar l~s qp~ _,ti~_nen. . · 
]lod rán ~crecentarse Jos gravámenes · to-' 
do lo qt.Je · s~ quier_{! ,;-. ·pero n~ se :-aaelan• 
t~rá mas que agoviar . á aquellos vecinos 
sin remediar el mal , por ·que cuando la 
necesidad se pone de por medio, es ~nú .... 
tH el esf ue1~zo contrario ~el hombre 1 y 
~o consigue con haber intentado des-­
preciarla. mas que un désengaóo lastimo­
so de la debilidad de · sus fuerzas. §i el 
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pais de estas hermandades hubiera sido 
susceptible de esta reforma , los labrado .. 
res conocen sus ventajas en el camino 
Real por la mayor facilidad de los acar .. 
retos, y por la mayor economía ya es­
tablecida en los peages, y hubiera basta· 
do esto para que no se hubiese ya em .. · 
pleado jamas una llanta estrecha , por 
que la clase agricultora subsiste de la es .. 
casez , de la a plicacion y del .:ahorro,- y ' 
estando como está la de aquellas her­
mandades, atravesando diariamente las 
cadenas, no podria serla indifer_ente la 
economía de cien ó doscientos · reales al · 
año, si la ne~esidad ·le ·~per~itiese apro· 
vecharla. · · : · 

De todos estos antecedentes se de· 
duce que para fomentar la llanta ancha 
donde el terreno la consientá , es sufi ... 
ciente el recargo de tina tercera parte 
que tiene en las cadenas·, y que en lo 
demas y señaladaménte en las herman· 
dades recurrentes cualquiera providencia 
1nas gravosa que se adopte, será ruino. 
sa á la recomendable clase de labrado­
res , sin poderse sin embargo conseguir 
el resultado á que se aspira , y en su 
atencion, 

Suplican á la Provincia mire al dcli-
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berar acerca de este punto sobre ta be• 
nemériEa clase de labradores y sobre laS· 
leyes imperiosas de la necesidad, dejan.., 
do á la llanta ancha con el estímulo y 
beneficio que actualmente tiene, sin ha .. 
ce~ insoportable la condicion de la estre ... 
~ha ; con que se sirven las hermandades. 
que representan , de las cuales no pue-4 
den prescindir, y que aun cuando ló per.:.· 
mitiese el terreno, seria imposible qué 
Jos labradores sacasen con que ·poder 
reemplazarlas repentinamente, perdiendo 
un capital como el que cornpone el va· 
lor de las ruedas actuales ; sin ruina co.., 
nocida de sus familias. Asi lo esperan 
del tino, clrcunspeccion y miramiento 
que acompaña siempre á todas las de .. 
terminaciones de la Junta general. Vito-. 
ria 2 3 de Noviembre de 182 5.~Fran .. 
cisco Cef erina de Samaniego.:=:Tomas 
Ruiz de Aguirre =Juan Francisco Ruiz 
de· Luzcando.=José María Fernández de· 
Retan a. 

Se mandó pasar al Asesor el rhemo-·· 
rial presentado por el Señor Procurador 
general de Lacozmonte, relativo á cierta· 
corta de árboles, sobre que hay forma-· 
do expediente. 

Se acordó sirviese de decreto el si- ~~~ucza tc:rrito• 
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gµiente informe de la comision de Ha- -
ci~nda , sobr~ · fectificacion de las razones. 
d~ fapeg~s de renta. .. 

1 ' ' . . ... 1. • 

At :O}ic.io que pasó á US. el Procur4dor 
Provincial de la Hermandad de Brantevi-~ · 
lfa ~ ; !~_n que asegura h~ber cobrado de me~ 
f?OS en la contribucion directa doscienfoS· 
lre~nta reales (vellon , ·por la : diferencia . 
r!el -Pr~cio que se ha dado en aquella her-
1nan4ad á la f4nega de trigo; puede a- · 
'ordar se que el lnter:r.ientor de la Conta-­
<!ur ¿a D. Frqncisc.o de. Nestare$· reduzca 
1os capitales de la propia her1nandad á fa­
n~gas de trigo, por el precio que resul ... 
te de la razon existente en la interven~ 
e ion , _y · dán,dplas el precio de, veinte y cin­
co reales cada una, forn1ará su ilnporte 
el fapital que _ r;/ebe estar sujeto á_ la con- · 
trib~1cion , con cuya operacion quedará in­
deninizado el Ayuntarniento de Br(lnterpi­
lla . deJ. perjuicio que reclama-,-,pu(iiendo 
ser~'ir esto ff!Ís_mo de regla para las de:.. 
rnas herrnandades ó pueblos que se hallen 
en su caso. 8_in e'ny~argo. US. con su su­
perior penetracion resolverá lo que crea 

· · }l{sto. Vitoria · Noviembre 20 d_e 18~~5·= 
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Narciso·_ Díaz de. Olart.e.:=.Manuel Angel·· 
lfe · 1lbárrola.=lVlanuel de ~Samani.ego:=::J 
P:adillo. .. " . . . . .. . ~ >. -

.. ,, · ~ . , La · co.mision éncargada de itJfQrri1ar caaiao~ 
sobre la construccion .del . caminQ . Re(\~ .. 
desde . Salvatierra rpara Navarra . lo prac~.~ 
ticó ·_en ·la , forn1a siguiente, ' y se a~Qrdá . 
sirviese · de decreto. . 1 • . 

.C..1~""1 . : . :~ . ' " .. •. .. .. 

'X; .co~i.sio11 . de .Hacie~da á i1Íi-t~"J.d¿ 
la que se le. confirió en la -segunác{]un­
ta , celebrada ·el 2 1 . del corriente, , ha ·exa ... 
m..inádo la .. exposicion: hecba ~por el 1Señor . 
Diputado general-,· ·relativa á que puede .. 
continuar se ·la construccion;. del · canii,no, des~ 
tie la Vi~la ·de 5alvatierra .,· á: los f(oftjines 
<k Na1Jarra , proporcionando· -~r pago r di! 
9.u.: coste por los rnedios econórnicos y sua• 
~es, pro pues tos en la instri'eccion. · .<i ·· .flota 
que ac..orn.paúo á dicha exposicion •.. En.te..J. 
t:.t1íla : la ~aPmis.ion . del: .. c.ontex/Q d~ JJna . y 
otra ' conternpla -· puede t01nar se '. por~- .la. 
Provincia en consideracion, adoptándose 
las medidas que en dicha ·nota se indica 
para llevar á efecto la proyectada cons ... 
truccion ; pero como el objeto de esta que­
daría frustrado en la principal parte~ no 
'Verificándose la continuacion por lo tocan• 
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te dfReino de· Nai,arra , desde el confin 
de ·este hasta la CVudad· de Pamplona; 
eré e la coniision .ser un paso indispensable. 

, . : y tle ·primera necesidad el que ante todas 
las cosas se ponga de acuerdo esta Pro­
·i1i ncia con aquet Reino, explorando sus .i 
intenciones sobre el particular, y si se 
conforn1ará ó no en construir . dicho ca1ni- ·. 
no respecti·vo á su territorio ; para todo 
lo cual y den1as conducente podria auto--.. 
rízarse al Señor · Diputado general · con­
/as facultades con1petentes. 

Es cuanto poden1os infor1nar en des-· 
empeño de nuestro encargo. Vitoria No- · 
'Viémbre 23 de . 1825.:;=Ramon Dionisio 
de Gorbea.=Narciso Diaz de O/arte. -· 

Con lo cual se disolvió la Junta, y . 
firmó el Señor Diputado general en e- 1 

gercició, de · que nosotros los inf rascri ptos'. 
Escribanos sus Secretarios damos fe~==· 
Valentin. Verástegui.=Ante nos, Pedro 
Ramon de Atauri.=Joaquin López de ­
Averásturi. 
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PRIMERA JUNTA 

general ordinaria del dia 2 5 de No~. 

~ie1nbre. 

Se congregaron los mismos Señores que 
en el dia anterior, y leidas y apro-- . 
hadas sus actas como conformes , acor-. 
daron y. decretaron por nuestro testin10· 
nio lo . siguiente . 
. : : Se dictó providencia en la causa. cau~a. 
iOrmada contra Juan de Murga, vecino 
de Ormijana. 

Habiéndose dado parte á la Provin- Empadronamicn· 

cia de un dictámen dado por el primer tos. 

Consultor en diez y ocho de Febrero úl-
t~mo, á un memorial de D. Valenün de 
Fuidio, vecino de la Villa de Y écora, con 
la solicitud de que se le comprendiese 
y alistase en . el empadronamiento gene-
r-ai de Nobles de Provincia; acordó que 
se insertase en estas actas , se practi-
~asen los alistamientos en la forma que 
indica, y que atendiendo al largo tiempo 
que ha estado sin práctica este método, 
0ebiéndose haber realizado el empadrona-
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miento .en las presentes Juntas, lleven 
los Señores Procuradores para ]as próxi­
mas de . Mayu los testimonios compren· 
sivos de los que desde la última época 
resultasen alistadós corno Nobles en sus 
respectivas hermandades ó pueblos , sa ... · 
cándose con citac.ion del estado general, 
donde lo hubiere, y con expresion de: 
abuelos., .. naturaleza y vecindario de los 
interesados para que haya la debida cla~ 
ridad , sin que esta operacion impida el 
que se practique . la próxima siguiente 
por ·Noviembre de mil ochocientos · vein ... . . ' . . . . , 
te . y cinco , y sin que pare per1u1c10 a 
las · herm~ndades que no _ han . acostum-
brado realizarla; imprimiéndose y circu,. 

"' -- láridose por ·separado · este decreto. 
' 1 • 

Por acuerdo· de la J~nta general de es· 
ta lVI. N.· y M .. L/ P.rovincia de 1 · J de 
Julio de I 792 ·aprobado por Real órden 
de J 4 de Abril de 1 8 oo , se establecie­
ron .. las formalidades . que ; habian de in­
tervenir en los empadronamientos de No-­
bles que se archivasen en la Provincia, 
siendo una de ~ ellas el que vengan las 
nóminas de las nuevas adquisiciones que , 
se hiciesen en virtud . de _Reales Provi-
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~iones , y de las conrinuaciones · en 1os 
jpicios provisorios por el. conducto ·pe los 
Procuradores Provinciales de las Herman-

. <jades y de las Juntas del estado Noble 
qe Gada una de ellas, ~n cuyo . caso ha-­
bria de prac~icarse : la anotacion r en las 
~rchivadas en Provincia con intervencion. 
tje lqs Señores Diputado general y cons-­
tituyentes de la Junta general ó de la. 
ga:rticul<!.r, , y ·no d~ otra sµert~~ ~depi~n"'" · 
dose de · realizar del mismo modo los au~ 

' • • - J ~ • 

mentos . de los hijos é hijas que tu vieren 
lps alistados; cuidando los Padres de pre ... 
stntar la~ partidas de baútismo á las J un· 
ta:s de1 ~stado , y los Señores Procurado· 
res de traerlas y presentarlas á. la Pro~ 
vincia, para hacer el asiento en la · for ... 
zpa referida. 

l 
Por otro de 1 1 de Julio del año si-

gQiente de 1 7 9 3 se determinó que estas: 
listas y matrículas se repitiesen de diez. 
en diez . años para evitar los gasto~ que 
resultarían de practicarlas anµalmente, 
e.orno se previno en el decreto anterior. 

Por otro de la misma Provincia de 
7 de Mayo de I 800 se dispuso que para 
19 sucesivo las Hermandades, Juntas ó 
pueblos continuasen alistando á cuantos 
Qaciesen de los alistados ó recibi~sen á el 

5J 
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estado 'legítimamente; que de · estos nue~, 
vos alistamientos presentasen anualmente·. 
á la Provincia en sus Juntas gene .. 
rales de Noviembre, testimonio con 
expresion de los nombres y apellidos de1 

los incorporados , y de la · causa .de su in­
corporacion, añadiendo -los nombres de 
sus Padres · cuando sean incorporados por· 
ser hijos· de ellos ; y finalmente que · re· 
cibidos . Jos tales testimonios se . ásentarán. 
las personas que· por ellos ·resuitaren alis· 
tados en las matrículas del archivo ge-41· 
neral ~ . por el · Secretario de Provincia,~ 
por Ciudad y Villas , con intervencíon 
del Señor Diputado general y e~ Archi .. 
vero; ·exceptuándose únicamente los ve·­
cinos y habitadores de los pueblos e~· 

munes , ó de ~ehetrfa, en que por sus~ 
cünsdtuciónes no na y . está dos conocidos, 
y los de la Cuadrilla de Ayala y Hér-.· 
madad de Aramayona . 

. Segun estos acuerdos que se reno.. 
varon y confirmaron en Junta general 
de 21 de Noviembre de 1815 ·· con Ja. 
calidad de que la operacion de listas y 
matrículas se repitiese de diez en diez · 
años en ahorro de costas , no se puede 
proceder á el empadronamiento de este 
interesado y sus tres hijQs en· eJ general-
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dé -Provincia sin que la Hermandad ó· 
Junta .. ge Nobles dirijan á la _ Pr~vincia 
pa.ra las Juntas generales de N ovi~mbre 
testimonios de estos nuevos alistamientos, 
hechos en la misma Hermandad ó Jun~ · 
~ .. remjtente r,. .. con cuya vista podr_á la. 
Junta acordar el asiento de estas perso .. 
!}as _en las matrículas del archivo gene...1 
t.al deJ· la Provincia; y . entónces se veri..o 
ficatá ~·_ por el ·secretario . por .Ciudad y . 
Villas. '. Con., Ja: iptervericioh dei Señor Di ... · 
putado · general y Archivero, que es co­
mo se determina en . acuerdo de 7 de . 
Mayo de 1 8 ;00 ;, confirmado . en 2 1 de; 
Noviembre de 1 8 r 5 ; que constituye ia . 
última ·formalidad adoptada en el asun­
tQ; con cuyo objeto· podrán devolverse 
egas _diligencias. al int~resado, quieñ de­
be . siempre conservar Ja posesion de No­
ble, y dis(rutar. . de todas las prerogad~ 
V.'lS., honras y· distinciones de esta tali~. 
dad .;sio menos~vo alguno; surtiendo en 
esta parte todo$ sus . efectos ia adm1siói1. 
que se le ha hecho ert su Hermandad . . 
Sobre todo US. podrá resolver- con su ,: 
acostumbrada justificacion lo que · estime 
mas conforme. Vitoria 18 de Febrero 
de i 8 2 5.=Licenciado , López. . 

Se acordó sirviese de decreto .. el si-
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guiente dictámen de los Consultores á la 
exposicion del Señor Procurador general 
de Llodio. 

En conformidad á lo que se nos en· · 
cargó por la Junta general en la segun~ . 
da de antes de ayer 23 . del que . rige; 
nos hemos. enterado de la exposiciori ·· he-. 
cha por el Señor, Procurador general de 
la I-Iermandad de Llodio ,. sobre que no · 
la cause perjuicio la supresion que ha 
hecho y continuará haciendo en.,sus po .. 
deres de la cláusula que antes ha usado 
su hern1andad, expr~sando que . gozaba 
de los fueros del M. N. y ·M. L~ Seño­
río de Vizcaya , habiéndola omitido en . 
cu tn pliiniento de los acuerdos de la Pro- . 
vincia, de que se ~ reconoce·. y : no ;.p.úede 
menos de reconocerse parte, y des pues 
de bien reflexionado este punto , . opina­
mos que nada puede perjudicar á la Pro· · 
vincia el que se admita y haga constar 
en estas la exposicion precitada, pu€s que 
en últin10 resultado, no viene á . ser otra 
cosa que una expresion de su ánimo re­
ducida á que · no entienda que consiente 
en privarse por la falta de la cláusula refe- -
rida del derecho , uso y costumbre de 



(209) 
regirse por el fuero de Vizcaya en lo 
que realmente está rigiéndose, sobre Id 

• I que quiere que no se conceptue que se 
hace por esto novedad ; y en esto no se 
causa perjuicio á nadie, por lo que con~ 
eeptuamos que puede admitirse sin per­
juicio de los fueros, franquezas y privi.:. 
legios de la Provincia , y de su jurisdic ... 

, cion sobre el mismo Valle en los casos 
de Hermandad,, derramas , cum plimier)"' 

· to de acuerdos de , la ] unta general y 
demas que ha 'egercitado y la competen." 
Asi lo · sentimos , reservando siempre á la 
J unt.~ general la determin.acion que esti~ 
me. mas oportuna. Vitoria y Noviembre 
(! 5 de 1 8 2 5.:::Licenciado ~ López.=:Li~ 
cenciado , Viana.=Licenciado, Angulo. 
-· Se .·dió cuenta .de una exposicion del 
Alcalde mayor de Laguardia, cuyo te­
nor es el siguiente . 

.-·M N. y M L .. Provincia de Alava .. 

. . 

No seria digno hijo de ~S. ~l Alcalde 
mayor de. la Villa de La guardia , si en 
él no _sobresaliese el amor y fidelidad 
al Rey nuestro Señor. Alaves y, adora~ 
~or de su Soberano y ~e su legítimo 
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Gobierno son epitetos slnónim~ Por .. est 
to se _ofende altamente .nuestr.o;lionor. d~ 
Jicado· ,: cuando .algo se . hace ,~ Ó:· ·se, die~ . 
en contra de estas calidades>que nosilig 
tinguen , y con que nos llenamos de un 
noble.· orgullo ; y/ por esto el Alcalde· ma~ 
yor de \ Laguardia .. O: -Benitol: de .. llcha..;. 
varr.ia ··recurre á - US. ·.en·· brisca de.-· uri 
justo desahogo y de un necesarioftemedio 
al ·mal que .con . falsas .. imputaciones . serle 
causa 1 y ha í causado. ,.~ ·. - . :~ · ; . ..., :.) •. ;· 
. ~ ~ .. :-Con. feCha~ dé .5~ .. :·de ~.~bril;rs~ me :-pa· · 
só .·~u·n : oficiü~ ·-p-c>r. ·1a ·.:_f>iprn:aclo111i· general 
concebido en los términos que· ·--:expresa 
la copia· en el ' núm<froc-1 !~ ~ ·Supone · que 
YD" -he- '-saita:do .... pór} rtos· Jimttes: ~de sus atr& 
bucioAes , y· por--·tos: l.uetos .. y1 privilegios 
de-esta· Provinci~i e:xentt :·~ :por . haber. re­
awri~O '. ~1 :· seooP ~F~sldent~f ;(le la Reál 
Chancillería de Valládolid. ;~·: .en~ l°'' que 
juzgué que era de mi atribucion. Estoy 
convkncido de ~ tjue .¡)ara.: ello h~bran me­
diado siniestros informes , y que Ja J us­
ticia del Señor Teniente Diputado ~ne­
raI · rio tire .hübiera c ~tiilluido.- qile:;: proeeL 
dia contra los fueros , si .hubiera:4 tenido á 
la ":vista los antecedentes que .le,·.movie.-. 
ron J .á dar : estos ~ partes. : . 1 ~ r 
~-.-~ .. :- :. ·~undados.. .y muy: .. Jundados·: motivos 
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excitaron mi · zelo por .el cumplimiento 
de mi obligacion como Alcalde mayor 
pov S. M. (Dios le guarde) de esta V~. 
lla de Laguárdia , -· para que levantando 
~il aUJO cte oficio., pudiese despues die-:+ 
tar la provioencia que me pareciese jUS:Jr. 
ia·;"previas las formalidades que las leyes 
y.~. órdenes tienen en se1nejantes casos 
prescriptas. {~eguian Ja .sumaria: pero btv · 
Ué :qué·~en ·._ella hacia: ·el papel .. pri~ipal 
u·n mdivi~uo ·de una :. clase¡: mtiy res~ 
táble) y respetadé;i.· · Con estt? motiVO '. ac'u.., 
dí·,n'o· solo al Señor Presidente de la ·Real 
~1iaqcil1~ría de· . Y.alladolid .. , ... sino al; Se ... 
iiol!H.G"Qbetnador del : Supremo . Consej~ 
Real, , : y· tambien . pqr: que _ asi convenía 
a}L· Reyerendo ·Obispo . de nu~stra ·amada . 
llióbesls!; c:los ~términos, en.: que acuqí ló 
Indican · los ·oficios · señalados con las 1letré.}S 
A.; B y e .en el .. númerD. i 2~º .. : :. \ ~ . :'.°:;[ • ) 

.: Estos misn1os .ofi~ios sirven para Jlus­
tmri. á .. ·U S, . en eL particular .;. y: :para 
darle , una ju~ta . idea de mi 1 proceder)ieaf 
en . todo, y del ningun mcitivo que ha y 
para :.que se crea y haga · público poir la 
Rx.ovincia que he . faltado á los f uerbs, 
no '. habiendo~.hech0 mas que egercer ... mi 
juriisdiccion ordinaria ; . corno todos los Atr 
x:aldes -egereeq -Y deben eg.e.rcer. . . . - . , 
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Muy sensible me ha sido que se me 

trate en· unos términos que hacen ·tan 
poca justicia , y ningun honor.á mi .con .. 
ducta , y á la especie de idolatría·- · con 
que venero nuestros fueros y aprecia:-J 
bles privilegios. : 1 • ~ 

Se me hace cargo de que recll¡rrí 
en queja al Señor Presidente de -la Re~ 
Chancillería : semejante cargo no me ba'1 
rá la Provincia ni el Sefior Diputado 
cuando se entere del motivo que no sa-­
le .de los límites de la jurisdiccion ordi.,¡¡. 
naria.' ni . ninguna autoridad. verdadera­
mente Alavesa me podrá improperar 
por esta causa sin agravio. Me prome­
to que el Señor Diputado general y la 
Provincia con su penetracion distinguirán 
lo que es efecto de un zelo leal , de· lo 
que es el·· resultado .. de miras ·-mezquinas . 
que siempre han detestado estas ailtqri~ 
dad es justamente generosas ·y francas. 

Mi honor exige , Señor , una · justa 
y completa satisfaccion. Hijo noble . . de 
US. mereceria repreension muy severa, 
si pe,rmitiese sobre m~ el baldon de ·que 
salto por los límites y fu eros de / VS. Los 
conozco , y . conozco mis leales sentimien· 
tos para con mi Madre la adorada Pro­
v 1nc1a. Por lo misma. no puedo pasar en 
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silencio , ni sufrir de ninguna manera la 
idea falsa que se dá de mí á la Provin ... 
cia. Repito que espero un desagravio de 
parte de US. , y espero ademas que en 
la Provincia reunida por n1edio de sus 
dignos representantes , se haga saber la 
pureza de mis sentimientos como digno 
hijo . de ella. Espero tambien de que US. 
haga de modo que no se crea que co­
mo. Alcalde mayor de la Villa de La ... 
guardia r~e he ·excedido en acudir opor­
tunamente al Excmo. Señor Presidente 
de la Real Chancillería de Valladolid, al 
Señor Gobernador del Supremo Conse­
jo Real, y tambien á nuestro digno Ilmo. 
Diocesano por los motivos, y en los tér­
minos que resulta de las copias señala­
das con los nú1neros y letras citadas, ha .. 
ciendo borrar de las actas de Provincia 
lo que por siniestros informes se haya 
estan:1pado en ellas, y directa ó indirec· 
tamente pueda perjudicar · mi acrisolada 
lealtad. · 

Todo esto y 1nucho mas · espera de 
la notoria justicia y bondad de US. haga 
por un hijo amante de sus virtudes y 
gloria. Laguardia á 1 7 de . Noviembre ·· 
de 1825.=B. L. M. de US., Benito de 
Ech~varría. 
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Diputacion general de la iV!. N y M 
L. Pro~,¡ ncia de Ala·va.=Seccion de Po--­
licf a.=r.,1ún1ero.=Con10 encargado especial­
nzente por ,5~ J11J. ( IJios le guarde) de la 
Policía de todo el distrito de esta Pro­
~'incia, he rnandado repetidas 'Veces que 
se forn1e y ren1ita á mi Secretaria e_xpe­
diente de las n07.'edades remarcab/es que 
ocurran en las resperti·vas subdelegacio­
nes de que aquella se con1pone , y 
habiendo llegado á entender que US., sal-­
tando por lus lín2ites_ de rnis atribuciones 
y por los .fueros y privile.gios de esta Pro ... · 
'Vincia exenta, ha recurrido en queja á el 
Señor Presidente de la Real Chancille­
ría de Valladolid, contra algunas perso­
nas que conspiran en esa poblacion á fo-
1nentar partidos é intrigas sin perdonar 
medios , yá con re presentaciones , J'á con 
otros po. pelr:s , de que dimana desórdeh, 
á las 'veces , dt:sacreditando el egercicio 
de la jurisdiccion Real, .Y causando etí 
opinio11 contraria, yá en bandos públicos, 
é yá en todo el dr:spacho del foro sobre 
cuyos hi:chos , co1no otros en que popular­
rnente se prc:le¡;Jia n0111brar c01npañía 
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de preferencia de entre los nat1:rd.J. 
les arnzados , le daba pábt"do á desquitiar­
se la quietud pública, no j:'11¿du rnenos de 
ueér en su acendrado (!j / /Cr a el Real 
servicio, que habrá forrnadu y tendrá 
corriente el expediente. Pero al conside­
t:ar que no tengo nottrla de sen1ejantes 
hechos , y u1e consta por e! contrario que 
no ha dado parte de ellos; espero y le 
encargo, que con el celador partadúr de 
este ojicio 1ne renúta sin excusa la su-. 
111aria que haya jvrrnado para satisfarer 
en su i'ista los deseos de la superioridad, 
y castig·ar á los culpados. Dius guarde 
á U. 111ucbos ai7os. f/ itoria Abril cin(o 
de núl ochocientos ·tei11le y ci1ico.=l>Talentin. 
Verástegui.=S'eñor Alcalde t11ayor de La~ 
c·uardia. 

Nº 2.
0 

E :cc11,10. Seiíor.=.Vuestro irfrascripta A 
Alcalde n1ayor de esta Villa de Laguar--, 
dia en Ala~va á T7. E. sun-1iso expone: Que 
en las criticas rircunsta,.zcias, y q~te por lo 
niisnzo aun se experilnenta en algunos 
pueblos no estar en1pactada aquella sunli--
sion , subordinacion y obediencia á las le~ 
yes de .S. l'll., y nwndalos de superiores 
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tribunales que de ella se derivan , y te ... 
rJiendo presente adt:nzas lo que las mis .. 
rnas advierten , de que no pueden menos 
los jueces de tener n1alquerientes ; bajo. 
de este canee pto he procurado ante adrver .. 
tir las discordias , forniacion de partidos, 
y otras conexidades que á las veces, y 
sien1pre traen el resultado á los pueblos 
de formar se maquinaciones contra la au­
toridad que le reprime ; y por esta serie 
de pensar tnuy frecuente en este pueblo, 
que he tenido la honra de: dirigir como 
actuahnente lo hago y en debida precau ... 
cion , he levantado el auto de oficio , y 
subsiguientes diligencias que incluyo , ~y 
he pasado en su prosecucion á la (vista 
de resultar , co1110 V. E. verá ser el au ... 
tor y causa una per sana de distinto fue- = 
ro ; en cuyo supuesto ac01npaño las dichas 
diligencias para que en su virtud dicte 
V. E. ó ese Real Acuerdo la prorz.,iiden­
cia que sea mas conforme á la justicia 
del caso. Dios guarde & c. 

B. E xrn10. Señor Gobernador del Real 
Consejo de Castilla.=Vuestro Alcalde ma­
yor de esta Villa de Laguardia, Provin-
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tia de AlLI1~a, á V. E. roí1 todo tespeto 
y 'Veneracion ex pone: Si es <verdad que 
las autoridades h~feriores en todo tie1npo 
segun la ley, han tenido 111afquerit:ntes 
en el egercicio de sus atribuciones , bien 
oln1io es que las actualt:s circunstancias 
se redoblan aquellos , pues que la dife~ 
rencia de sentinlir:ntos de:! intruso Gobier­
no , los ha di si orado de la subordi nacim1, 
y todo res pi:to á los jueces ; y bajo de 
estos inzpuestos tienen que presentarse. 
mas ac tii~os, cautelosos y asi procuran el 
re1nedio . contra tales tamaños n1ales: & r 
corno podrian ocurrir á ellos , si no fue­
se· con la cor~fianza que debe inspirar et' 
tener á su frente un justicia rnayor co­
mo S. E. ~ Confiado el exponente en di­
chos datos , y observandu las intrigas y 
111aquinaciones que serian molestas en su 
narrarion por la 1nultiplicidad con que 
en este pueblo ¡or algunas personas ro.;. 
ino actores se presentan; y no descuidan.:. 
do sus desrvelos de poner atencion sobre 
ellas , como que todas directamente se re­
ducen á contrariar la buena fe, crédito 
J nwdo de proceder del infrascripto, pa­
ra su defensi·va ha parecido justo , con.:. 
11eniente y de su duber, · levantar el auto 
de oficio que en testilnonio cán1prende el 
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adjunto. Espera de , V. E. el recurrente 
y en proleccion de la Real jurisdiccion, 
acordará la alta dignacion de V E. dic .. 
tar la órden ó deternlinacion que sea 1nas 
análoga á r~frenar aquel uzal conzporta .... 
rniento , y 111antener el buen no1núre y jus­
ticia que egerce; segun sus lirnites, el 
Alcalde niayor de esta Villa de ·Lagua,r­
dia en ella á & c. 

e I1111ó. Señor Obispo de esta Diócesis:=:: 
Las intrigas y á su virtud desórdenes 
y formacion de partidos que dolorosamen· 
te existen en este pueblo , y todas cons­
pirantes á desacreditar el oficio de 1uez 
que en nombre del Rey nuestro Señor 
(Dios le guarde) egerzo en esta Villa, 
instan 1ni deber solicitando su remedio, 
y para el estin2e necesario levantar la 
causa á que dice referencia el adjunt(J' 
testin10nio , esperando que con la lectura 
del referido testimonio dictará U. S. L 
la órden n2as eficaz que contenga á el cau-.. 
sante dentro de sus deberes , y por otra 
parte á 1ni 1ne excuse el desagrado d~ 'Ver-
1ne en la precision de recurrir á el 
Rey (Dios le guarde) haciendo la obsten .. 
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sion de los particulares y circunstancias; 
con la indi~viduaJidad que ahora rne . ha 
parecido omitir. El ex ponente confiado 
de la notoria justificacion de U. S L es ... 
pe,ra se airva · acceder segun que rnas 
convenga en justicia y actuales circuns~ 
tancias. Dios guarde &c. 

La Provincia bien con vencida no so­
lo de los 1antecedentes que renere ., sino 
tambien de lo que acaeció con el Alcalde 
mayor de Laguatdia, siendo simple par-. 
ticulat, y el Señor Teniente Diputado 
general al tiempo de la formacion del 
cuerpo respetable de los naturales ar1na· 
dos , ·y de otros que existen en Ja Se ... 
cretaría, en que se dá á entender no 
haber tenido interes y zelo á favor de 
los fueros, buenos usos y costumbres 
que adquirió de sus mayores , y ha sa• 
bido la Provincia conservar , y del res• 
peto que se merece su digno Diputado 
que la representa; regentando su bastan; 
acordó que se le haga saber y oficie á 
la Hermandad que mientras no dé rne­
jores. pruebas no está en la confianza de 
la Provincia , que no puede menos de 
mostrarse sensible por sus operaciones 
opuestas al decoro de su amado Dipu•. 
t.ado y privilegios que la gobiernan, sin 
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que subsista en el cuerpo de sus natura"' 
les armados. 

Minas deAlcohóJ; La comision de Hacienda presentó 

Visita. 

su informe sobre las minas de Alcohól 
de Baran1bio, que se mandó insertar y 
que s1rv1cse de decreto. 

B n cumplimiento de lo que se nos tie• 
rz¿ encargado por la 1unta general con 
res pecto al expediente sobre las minas 
de Alcohól de Barambio , des pues de ha­
berlu exan'linado ron pL1rticular cuidado, y 
de haber ton1odo otros conocimientos inte­
resantes en el asunto ; no pode1nos me­
nos de hacer presente á la Provincia que 
debe sostener su denuncia hecha en pri­
tner lugar por n1edio de D. Pedro Rarnon 
de Atauri , tanto por el f'utida1nento que 
esta encierra en si, co1no por otros 1nu­
chos y 1nuy poderosos que la asisten , y 
de que deberá hacer uso en caso necesa .. 

- rio ante S. M si .fuere preciso, y ante 
las den1as autoridades c01npetente_s, judi~ 
cial ó extrajudicialmente. Vitoria y ·No­
~1iembre 2 5 de: 182 r:,.=Ranwn Dionisio · 
de Gorbea.=Gregorio Ladron de Gue_, 
'1..'ara. 

Habiéndose hecho presente que ha 
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ilegado á esta Ciudad el Excmo. Sefior 
Capfran general de Guipuzcoa; se dió 
comision para visitárlo en nombre de la 
Provincia á los Señores Procuradores ge~ 
nerales de las I-Ier.mandades de Vitoriai 
Salvatierra , Salinillas y Ayaia~ . 

Habiéndose dado parte de las ofertas Arbítrroh. 
hechas por diferentes Procuradores de 
las hermandades que tienen sin rematar 
sus arbitrios ; se acordó no haber lugar 
á eIIas, y que ·nuevamente se pongan 
en subasta por el importe del últimd 

• • • • I q u1nq uen10 sin reva1a ., y que no causa~~ 
dose a.rrendamiento , se ponga en admi:. 
nistracion. 

Con lo cual $e disolvió la Junta; y 
firmó el Señor Teniente Diputado generai 
en egercicio, de que ncisotrós los infrascrip· 
tos Escribanos sus Secretarios damos fe.~ 
Valentin V erástegui.=Ante nos ; Pedrd 
Ramon de Atauri=Joaquin López de 
Averástl:lri · 
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